
COMPAÑÍA EQUAFRESH MORA CASTILLO EQMC CIA. LTDA. 

Machala, 23 de agosto del 2017. 

Señor 

JUAN CARLOS BENJAMIN MORA CASTILLO 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle a Usted que, mediante acto constitutivo de la compañía EQUAFRESH 

MORA CASTILLO EQMC CIA. LTDA. celebrada el 23 de agosto del 2017, ante el Notario Decimo 

del cantón Machala, Mgs, Dr. Antonio José Peña Yaguachi, tuvo el acierto de designar a Usted 

como PRESIDENTE de la compañía, su cargo durara 3 años como está fijado en el Estatuto 

Social de la compañía, sus atribuciones se encuentran establecidas en el Articulo 17 del 

Estatuto Social de la compañía. 

La compañía EQUAFRESH MORA CASTILLO EQMC CIA. LTDA,, se constituyó el día 23 de agosto 

del 2017 en la ciudad de Machala provincia de El Oro, ante el Notario Decimo del cantón 

Machala, Mes, Dr. Antonio José Peña Yaguachi. 

Particular que informa a usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

JAIME ALEXANDER MORA CABRERA 

GERENTE C.C. 1103744775 

Socio de la Compañía EQUAFRESH MORA CASTILLO EQMC CIA. LTDA. 

Razón: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía EQUAFRESH MORA CASTILLO 

EQMC CIA. LTDA., a mi favor ppr los socios constituyentes, Machala 23 de agosto del 

2017. 
   

   
   

aq Mor Castillo 

Dirección Domicilio: Provincia de El Oro, Machala, Urb. Ciudad Verde, Mz. 23 Villa 20. Telf. 

Domicilio 072926345. Celular: 0984435044. Correo electrónico: ¡comora(Ohotmail.com 

 



  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 3459 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/11/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: ' 1195 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EQUAFRESH MORA CASTILLO EQMC CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MORA CASTILLO JUAN CARLOS BENJAMIN 
IDENTIFICACIÓN: 1102752787 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 3 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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